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	COMITÉ DE ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN



	
	
	
	



INFORME FINAL DEL PROYECTO
     INVESTIGADOR/A PRINCIPAL
	Nombre: 
	     

 FORMTEXT 


	Centro:
	     

	Unidad: 
	     

 FORMTEXT 


	Correo electrónico:
	     

 FORMTEXT 



TÍTULO DEL PROYECTO 
	Título:
Nº de registro CEI:
Fecha inicio: 
Fecha final: 
	     
     
     
      FORMTEXT 



Firmado digitalmente por el/la investigadora principal:
	  1. RESUMEN DE LA MEMORIA Y RESULTADOS:
         




	2. PUBLICACIÓN Y COMUNICACIÓN DE RESULTADOS

    2.1. Publicaciones y comunicaciones derivadas o relacionadas con el proyecto (en caso afirmativo, incluya la referencia de los artículos, charlas, posters, eventos de difusión, etc.):
      
     2.2.  Publicación del proyecto en bases de datos públicas de proyectos de investigación: 
     Indique si ha publicado el proyecto en alguna base de datos:  Sí        No      
     En caso afirmativo indique en cuál(es):        
Como ejemplo: hay dos grandes registros públicos prospectivos de proyectos de investigación:

— ClinicalTrials.gov, un servicio de National Institutes of Health de EE. UU.:

https://clinicaltrials.gov/
— International Clinical Trials Registry Platform (ICTRP):

http://www.who.int/ictrp/en/
http://www.who.int/ictrp/es/ 


	3. RETORNO DE INFORMACIÓN A LAS PERSONAS PARTICIPANTES

3.1. ¿Se han obtenido resultados individuales que afecten directamente a la salud de las personas participantes?

Sí                  No      
3.2. En el caso de que la respuesta a la pregunta anterior haya sido Sí, indique qué tipo de información y a través de qué modo se va a transmitir a los participantes si procede.
      
3.3. Respecto a los resultados generales del proyecto, indique el tipo de información que se va a transmitir a los participantes en el proyecto y el modo de comunicación, si procede (Ej.: Información en la página web del proyecto, envío de los resultados globales por correo electrónico…). 
      



	4.-ALMACENAMIENTO DE MUESTRAS BIOLÓGICAS HUMANAS
4.1. Indique, si procede, si ha incorporado el excedente de muestras biológicas en un biobanco o colección y, en caso afirmativo, su número de registro en el Registro Nacional de Biobancos

 https://www.isciii.es/QueHacemos/Servicios/BIOBANCOS/Paginas/RegistroNacionalBiobancos.aspx
Sí                     No                   No procede      
4.2. En el caso de que la respuesta a la pregunta 4.1 haya sido “Sí”, indique: 
Nº de registro de la colección:                    o               Nº de registro del biobanco:         
4.3. En el caso de que la respuesta a la pregunta 4.1 haya sido “No” o “No Procede”, indique el motivo:      


	 5.- REGISTRO DE LAS ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
Conforme al REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD), cabe tener en cuenta que: 

El artículo 4 del RGPD, define los datos personales como “toda información sobre una persona física identificada o identificable («el interesado»); se considerará persona física identificable toda persona cuya identidad pueda determinarse, directa o indirectamente, en particular mediante un identificador”.  

Asimismo, define la seudonimización como “el tratamiento de datos personales de manera tal que ya no puedan atribuirse a un interesado sin utilizar información adicional, siempre que dicha información adicional figure por separado y esté sujeta a medidas técnicas y organizativas destinadas a garantizar que los datos personales no se atribuyan a una persona física identificada o identificable”. 

A diferencia de los anteriores, un dato anónimo es aquel a través del cual no se puede identificar a una persona física directa o indirectamente. Por tanto, un dato anónimo no es un dato personal y no estaría sujeto al RGPD. 

Asimismo, la Guía Básica de anonimización de la Agencia Española de Protección de Datos indica que: “La anonimización consiste en la conversión de datos personales en datos que no se pueden utilizar para identificar a ningún individuo. La anonimización hay que considerarla como un proceso basado en el riesgo, que incluye tanto la aplicación de técnicas de anonimización como salvaguardas para evitar la reidentificación”. 

5.1 Declaro que he leído los conceptos de dato personal, anónimo y seudonimizado, y los entiendo.

Sí  
 5.2. Conforme a lo anterior, ¿ha recogido o utilizado datos de carácter personal de las personas participantes en el estudio?

Sí                No      
5.3. En caso afirmativo, ¿ha dado de alta esta actividad en el registro de actividades de tratamiento (RAT) de su institución?

Sí                 No                   En caso afirmativo, indique el contacto del DPO:       



� Para más información puede revisar este contenido � HYPERLINK "https://www.isciii.es/es/datos-y-resultados-investigacion" ��https://www.isciii.es/es/datos-y-resultados-investigacion�
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